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MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de juicio de cognición 408/1996,
sobre reclamación de cantidad, a instancias de «El
Corte Inglés, Sociedad Anónima», contra don Jaime
Morales Figueroa, en el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
tercera vez, sin sujeción a tipo y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de noviembre
de 1999, a las doce cuarenta y cinco horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3033, clave 14,
número de procedimiento 408/1996, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En esta subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, exceptuando los sábados, a la
misma hora.

Bien objeto de subasta y su valor

Urbana, número 23, vivienda tipo B, con fachada
a calle de nueva apertura, aún sin denominación,
donde le marcará el número 46 de gobierno, siendo
en la actualidad el número 52 de la calle María
Teresa de León, de esta ciudad. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 6 de Málaga al libro
209, tomo 1.993, finca número 1.972 B.

Tasación: 15.853.200 pesetas.
Consignación para tercera subasta: 2.377.980

pesetas.

Dado en Málaga a 7 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jaime Nogués García.—El Secreta-
rio.—37.178.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Málaga,

En el expediente de quiebra voluntaria de la enti-
dad «Cuadra Aguilar Díaz, Sociedad Limitada»,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Málaga, al número 526/1997, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado hacer público
que en Junta general de acreedores, celebrada el
día 3 de junio de 1999, fueron designados: Síndico
primero, don Vicente Fontestad Gadea, con docu-
mento nacional de identidad número 20.714.508-H,

con domicilio en la calle Cueva del Gato, núme-
ro 11, urbanización «El Pinar 69», Torremolinos,
teléfono 952 33 12 43; Síndico segundo, don Beni-
to Herrero Álvarez, con documento nacional de
identidad número 3.413.008-S, con domicilio a efec-
to de notificaciones en calle Lisboa, número 7, polí-
gono industrial «San Luis 29006», y teléfono
952 33 00 00, y Síndico tercero, don Benito Ruiz
de Adana, con documento nacional de identidad
número 25.926.326, y domicilio a efecto de noti-
ficaciones en calle Vélez Málaga, número 8, 8.o

A, y teléfono 952 21 72 21, los cuales han tomado
posesión de su cargo. Se previene a todos los que
afecte, que hagan entrega a dichos Síndicos de cuan-
to corresponda al quebrado.

Dado en Málaga a 12 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Luciana Rubio Bayo.—36.992.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 222/1986, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía, a instancias del Procurador
don Carlos García Lahesa, en representación de
don José María López Cabeza y don José Luis
López López, contra «Almilán, Sociedad Anónima»,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada
«Almilán, Sociedad Anónima».

Urbana. Parcela de terreno procedente del cor-
tijo de Castillejos, en Málaga. Finca registral número
3.032, inscrita al tomo 2.245, libro 461, folio 217
del Registro de la Propiedad número 6 de Málaga,
tiene una servidumbre constituida sobre la finca
número 1.304, como predio sirviente y a favor de
la finca número 23.460 como predio dominante.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, número 26, bajo, el día 18 de enero del 2000,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de febrero del 2000, a las

doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 28 de marzo del 2000, también
a las doce horas, rigiendo para la mismas las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a la demandada para el caso de
no haberse podido practicar la notificación en la
forma personal.

Dado en Málaga a 14 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodríguez.—El
Secretario.—37.068.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos sobre declaración de fallecimiento
número 25/1999, a instancias de don Juan José
Plaza Cortés, representado por el Procurador señor
Pineda Amorós, habiéndose promovido el referido
expediente para que se declare el fallecimiento de
don Germán Plaza Ocaña, por haber desaparecido
éste alrededor del año 1952 en África, sin haberse
tenido nuevas noticias de el mismo desde aquella
fecha y corresponderle tener actualmente la edad
de 87 años, en cuyos autos se ha acordado publicar
el presente a fin de convocar a las personas que
pudieran dar razón del paradero del mismo, o en
su caso noticia cierta sobre su fallecimiento.

Y para que sirva de convocatoria a las personas
que pudieran dar razón del paradero de don Germán
Plaza Ocaña, o en su caso, noticia cierta sobre su
fallecimiento, expido el presente que firmo en Mála-
ga a 2 de septiembre de 1999.—La Magistrada-Juez,
María Teresa Sáez Martínez.—El Secretario judi-
cial.—37.155.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos
Sánchez Fernández y doña María Pilar Ruiz Ibáñez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de noviem-
bre de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Marbella, folio 117, tomo 1.093, li-
bro 93, finca número 7.112.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Dado en Marbella a 1 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Blanca Esther Díez García.—El
Secretario.—37.224. $

MOGUER

Edicto

Don Francisco Javier Cabrera Molina, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Moguer,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 188/97, se tramita procedimiento, a instancias
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, contra doña María de la Peña de Francia
Jaén Diego y don Antonio Pérez-Griffo y de Vides,
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
26 de octubre de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 19370000170188/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Finca urbana: Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Salamanca número 4 al tomo 11/2.a, folio
75, finca 619.

Valorada en 36.156.000 pesetas.

Dado en Moguer a 3 de septiembre de 1999.—El
Juez, Francisco Javier Cabrera Molina.—La Secre-
taria.—37.176.

MOTILLA DEL PALANCAR

Edicto

Doña María Jesús Hernández Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Motilla
del Palancar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 56/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
don Ángel López Piqueras y doña María del Carmen
García Bueno, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 20 de diciembre de 1999, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de enero de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de febrero
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local situado en la planta baja de la calle San
Roque, número 6, de esta ciudad, con entrada por
dicha calle, con una superficie de 164,83 metros
cuadrados. Linda: Al frente, con la calle San Roque;
derecha, entrando, la porción segregada; izquierda,
con las fincas de herederos de Juan Simón Serrano
y los de Bernabé Maíz Navalón, y fondo, con la
finca de herederos de Juan Simón Serrano. Tiene
una cuota de participación de 20 enteros. Está ins-
crita al tomo 984, libro 83, folio 201, finca número
10.720, inscripción primera.

Está valorada en 16.300.000 pesetas.

Dado en Motilla del Palancar a 2 de septiembre
de 1999.—La Juez, María Jesús Hernández Mar-
tín.—El Secretario.—36.948.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 596/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Electrofil Murcia, Socie-
dad Anónima», contra «Programas y Desarrollos,
Sociedad Limitada», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 21 de octubre de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3087, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


